
AGENCIA CORDOBA CULTURA S.E. 

  

 

 

                                                 VISTO: El Expediente Administrativo N° 

0385-004550/2024 del registro de la Agencia Córdoba Cultura S.E. 

 

                                                Y CONSIDERANDO: 

Que el trámite comienza con una nota 

suscripta por la Sra. Teresa Riego, quien suscribe en representación de la 

Subdirección de Letras y Bibliotecas de esta Agencia, por la que solicita 

autorización “para el otorgamiento de un apoyo especial a Bibliotecas 

Populares de la Provincia de Córdoba con el fin de cubrir gastos de 

funcionamiento de dichos espacios”. Indica que El presente “Apoyo 

Especial a las Bibliotecas Populares de la Provincia de Córdoba”, tiene por 

finalidad colaborar con el funcionamiento e infraestructura de los espacios 

que albergan gran parte de la cultura de nuestra provincia” fomentando y 

acompañando su desarrollo, comprendiendo su rol como un pilar 

fundamental de la actividad social y cultural. Hace referencia a que “Estos 

espacios están esparcidos por todo el territorio provincial y son gestionados 

de forma independiente, destacándose por su trabajo comprometido 

permanente con la comunidad” y que un apoyo como el que se pretende 

llevar adelante tiene la finalidad de garantizar su permanencia y 

crecimiento. 

 

Que en el orden 2 interviene el Sr. Presidente 

de este organismo del Estado, concediendo el visto bueno a la gestión que 

por este trámite se procura. Allí indica que “El mismo consistirá en la 

entrega de la suma de pesos ciento cincuenta mil ($150.000,00) a cada 



Biblioteca Popular registrada ante la Inspección de Personas Jurídicas 

dependiente del Gobierno de la Provincia” y que “Para ser beneficiarias 

del apoyo, las personas responsables de cada Biblioteca deberán inscribir a 

la institución completando el formulario que se generará a tal fin y se 

acompaña a la presente. Asimismo, se deberá cumplir con la presentación 

de la documentación exigida en el formulario”. Indica luego que la 

inscripción estará abierta desde el día lunes 26 de febrero hasta el día 

domingo 3 de marzo del corriente año remitiendo el trámite a la Dirección 

de Administración para la elaboración del informe de partidas 

presupuestarias necesario para atender a lo solicitado. 

 

Que en el orden 3 se agrega informe de 

Imputación Presupuestaria, elaborado por la Jefatura de Área Contable y 

Ejecución Presupuestaria, de fecha 23 de febrero de 2024, emitido de 

conformidad a la Ley Anual de Presupuesto 2024 N° 10.927 y demás 

normativa vigente en la materia, donde se detallan las partidas reservadas 

para oportunamente ejecutar en el marco del presente apoyo extraordinario. 

 

Que en el orden 6 se incorpora archivo pdf 

del formulario definitivo que se diseñó a estos efectos y que deberán 

completar los responsables de las Bibliotecas y cumplir con lo allí requerido 

para ser beneficiarias del apoyo, el cual es claro y garantiza una coherente 

e igualitaria participación de los interesados. Se establecen con precisión 

los montos de los apoyos económicos a otorgar, quiénes pueden participar 

y como deben postularse, la documentación, los plazos y las formas 

necesarias para ello, a la vez que se establece con claridad que para ser 

considerada Biblioteca Popular la entidad debe estar inscripta como tal ante 

la Inspección de Personas Jurídicas, debiendo cada postulante acreditar el 

cumplimiento de este requisito.  



 

Que esto se corresponde con lo que establece 

el art. 10 de la Ley 8.835, el que dispone que las funciones, prestaciones, y 

servicios del Estado Provincial están sujetas a los principios de información 

y transparencia, lo que implica que deberá suministrarse toda la 

información disponible en lenguaje simple, preciso y de fácil acceso sobre 

la gestión y servicios existentes, criterios de admisión, trámites que deben 

realizarse, estándares de calidad, desempeño, plazos, costos y funcionario 

responsable. 

 

Que la propuesta se encuentra en el marco de 

las competencias asignadas a esta Agencia Córdoba Cultura S.E. 

contempladas en el 3° inciso o) de su Estatuto, aprobado por ley N° 10.029 

y ratificada su continuidad por Ley N° 10.377, que dispone como objeto de 

la Sociedad, entre otros asuntos, “Establecer programas de premios, becas, 

subsidios y créditos para el fomento de las actividades culturales y 

artísticas”. 

 

Por ello, en virtud de lo establecido por la Ley 

Provincial Nº 10.029, informe de imputación presupuestaria para el 

presupuesto anual año 2024 conforme Ley 10.927, lo dictaminado por la 

Subdirección de Legales y Despacho bajo el N° 2024/DC-00000061 y en uso 

de atribuciones que le son propias; 

 

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA CORDOBA CULTURA S.E. 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DISPONER el lanzamiento del APOYO ESPECIAL A 

BIBLIOTECAS POPULARES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, cuya 



inscripción se encontrará abierta desde el día lunes 04 de marzo hasta el 

día domingo 10 de marzo de 2024. Para participar, las personas 

responsables de cada espacio deberán completar el formulario que por este 

acto se aprueba y como Anexo I forma parte integrante de la presente 

Resolución, cuyo link de acceso es https://forms.gle/cCLDsjPDodeYDn146. 

 

ARTÍCULO 2°: IMPUTAR la suma de pesos necesaria para afrontar los 

apoyos correspondientes al presente programa a las siguientes partidas 

presupuestarias: Jurisdicción 6.25 – Agencia Córdoba Cultura S.E.; 

Programa 629 – Programa De Articulación Y Apoyo A La Producción Y 

Realización Artístico Cultural; Partida Principal 06– Transferencias para 

erogaciones corriente; Partida Parcial 06– Transferencias al Sector 

Privado; Subparcial 08- Transferencias a otras instituciones culturales, 

sociales y educativas, sin fines de lucro del presupuesto vigente. 

 

ARTICULO 3°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese, publíquese 

y archívese. 

 



Apoyo especial y extraordinario
para  Bibliotecas Populares de la
Provincia de Córdoba
Las postulaciones se reciben desde el día lunes 04 de marzo hasta el 
día domingo 10 de marzo de 2024. Finalizado este plazo el presente 
formulario queda cerrado y no se recibirán más postulaciones.
Todas las consultas se recibirán al correo electrónico 
bibliopopulares2017@gmail.com.

El presente apoyo está destinado a Bibliotecas Populares de la provincia 
de Córdoba, registradas como tales ante la Inspección de Personas 
Jurídicas dependiente del Gobierno la Provincia. Su objetivo es otorgar 
un apoyo económico para gastos de funcionamiento (mejoras de 
infraestructura, gastos de mantenimiento, adquisición de equipamientos, 
pago de servicios, alquileres, seguros, adecuaciones, etc.).
Dichos gastos deberán rendirse posteriormente con facturas B o C a 
nombre del responsable receptor del apoyo.
El monto de cada aporte asciende a la suma de pesos ciento cincuenta 
mil ($150.000,00) por Biblioteca.
Dichos gastos deberán rendirse posteriormente con facturas B o C a 
nombre del responsable receptor del apoyo. Podran 
No podrán participar Bibliotecas Populares que adeuden rendiciones 
anteriores de apoyos otorgados por la Agencia Córdoba Cultura S.E.
Se consideran Bibliotecas Populares aquellas Asociaciones Civiles 
constituidas como tales en el ámbito de la Provincia de Córdoba, que 
presten servicios de carácter público, siendo creadas para canalizar los 
esfuerzos de la comunidad tendientes a garantizar el ejercicio del 
derecho a la información, fomentar la lectura y demás técnicas aptas 
para la investigación, la consulta y la recreación y promover la difusión 
de la cultura y la educación permanente del pueblo.

El presente formulario tendrá carácter de declaración jurada.
Cualquier divergencia sobre la documentación presentada y su 
interpretación será resuelto por el Directorio de la Agencia Córdoba 
Cultura S.E.

ANEXO I



1.

2.

Ejemplo: 7 de enero de 2019

Antes de completar el formulario asegúrese de contar con la siguiente 
información:
- Denominación completa de la Biblioteca
- Fecha de constitución
- Dirección
- Localidad
- Teléfono
- Email
- URL de difusión
- datos de contacto de referente
- breve trayectoria y actividades que se realizan en el ámbito de la 
Biblioteca

Archivos:
- Constancia de inscripción AFIP
- Estado de Situación IPJ
- Constancia de CBU de la entidad emitida por el banco.

La Agencia Córdoba Cultura S.E. se reserva el derecho de no admitir la 
postulación de Bibliotecas cuya actividad no sea comprobable o los 
mandatos de sus autoridades se encuentren vencidas.

* Indica que la pregunta es obligatoria

DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA BIBLIOTECA *

FECHA DE CONSTITUCIÓN *



3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

DOMICILIO DE LA ENTIDAD *

LOCALIDAD *

TELÉFONO *

CORREO ELECTRÓNICO DE LA BIBLIOTECA *

URL DE DIFUSIÓN *

CUIT *

sólo números, sin guiones

DATOS PERSONALES DE REFERENTE QUE REALIZA LA
INSCRIPCIÓN (NOMBRE COMPLETO Y TELEFONO DE
CONTACTO) Y RELACIÓN CON LA BIBLIOTECA

*



DOCUMENTACIÓN

en esta sección deberá cargar los archivos solicitados

10.

Archivos enviados:

11.

Archivos enviados:

12.

Archivos enviados:

TRAYECTORIA Y ACTIVIDADES

En esta sección deberá exponer la información inherente al espacio (su 
historia, trayectoria y situación actual).

CONSTANCIA DE ESTADO DE SITUACIÓN EN IPJ -
ACTUALIZADO A FEBRERO 2024

*

https://tramitesipj.cba.gov.ar/#/home

CONSTANCIA DE AFIP *

CONSTANCIA DE CBU DE LA ENTIDAD  *

La biblioteca debe ser la titular de la cuenta, no puede pertenecer a una
persona humana



13.

14.

Google no creó ni aprobó este contenido.

TRAYECTORIA (máximo 6000 caracteres) *

Detalle de la trayectoria de la Biblioteca: creación, breve historia,
contexto social y cultural, actividades que se desarrollan, etc. 

INFORME CUALITATIVO (Max. 5000 caracteres) *

Informe de funcionamiento de la Biblioteca. (En qué contexto social y
cultural se desarrolla, población estimada que se beneficia, actividades
que se realizan)

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
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